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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que- le» señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 180.

— Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncie», línea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total d^I es¡.ac¡o que ocupe el anuncio.
Administración y Talleres

Fuera de Madrid
tré, 100, y un año,

— Trimestre, 50 pesetas ; semes-

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana :.De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano. —

Del 15 de junio al 15 ele sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

caso, puedan, ser formuladas, el expe-
diente de habilitación de un crédito ex-
traordinario por 28'.595,08 pesetas, acor-
dado por el'. Pleno de esta Corporación
en sesión celebrada el día 19 de los co-
rrientes, al concepto número 343-3, para
complementos de obras de construcción
del Pabellón de Consultas del Hospital
Provincial; crédito que habrá de ser ob-
tenido del remanente que ofrece la liqui-
dación del ejercicio de 195 1.

Lo que se anuncia al público para
general conexrimiento.

y pintura de fachada del bloque del Hos-
pital», por 350.000 pesetas; núm. 181-4,
«Para obras de rgforma del Servicio de
Tisiología, en ídem», por 160.000 pese-
tas; número "W3-2, «Para obras de re-
forma del Pabellón de Hermanas de- la
Caridad, en el Hospital de San Juan de
Dios», por 150.000 pesetas; núm. 228-2,
«Para obras de construcción de galerías,
escaleras y adaptación de semisótanos en
el Pabellón de Hermanas del Colegio de
San Fernando», por 80.000 pesetas, y
número -«69-2, «Para obras de reforma
de la OBicina general y sus dependen-
cias, en el Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes», por 100.000 pesetas; cré-
ditos qué, por su total importe, de pe-
setas 1.03 1.100, serán obtenidos del re-
manente de la liquidacie5n del ejercicio

yecto de urbanización de la Zona Indus-
trial de Canillejas, aprobado por la Co-
misión de Urbanismo el 15 de septiembre
de 1948, y cuyas obras fueron declámelas
de urgencia por Decreto de 29 de diciem-
bre del mismo año, y habiéndose omitido
en la relación de 8 de abril pasado, in-
sertaren el «Boletín Oficial del Estado»
del día 15 del mismo, la siguiente finca:

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

ANUNCIOS

En cumplimiento de k> que preceptúa
en su artículo 664 la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficialde
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente de suplemento de crédito, por
85.000 pesetas, acordado por el Pleno
de esta Corporación, en sesión celebrada
el día 19 del actual, al concepto núme-
ro 136, para materias primas y demás
elementos que' precisen la fabricación y
otros gastos del Taller de' Chocolatería,
en el Colegio de" la Paz; crédito que
habrá de ser obtenido del remanente de
la liquidación del ejercicio de 1951.

Finca número ¡y, del Polígono 3 de
Canillejas, propiedad de le» herederos de
don Alfonso Pérez de Guzmán, conde
de Torrearías, situada en la finca deno-
minada «La Mala», cuyos linderos son-
los siguientes: al Norte, con el arroyo
del Pozuelo; al Este, con la finca nú-
mero 47, propiedad que fué de doña Pi-
lar Esteban Sevilla, hoy de esta Comi-
saría General; al Oeste, con la parcela
número 13 de la calle de Barnés y nú-
mero 17 de la Posterior Oriental, "pro-
piedad, respectivamente, de don José Ló-
pez Rodríguez y Compañía Madrileña de
Urbanizacie», hoy de esta Comisaría Ge-
neral, y al Sur, con el arroyo del Pozue-
lo, conteniendo una superficie, que es
objeto de expropiación, de 5.058 metros
cuadrados, que se segrega del total de
la finca, que mide 17.51O metros cuadra-
dos.

Madrid, 21 de junio de 1952.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Femández-
Yáñez

(G—r.374)

En cumplimiento de lo que preceptúa
en su artículo 664 la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta SeiH
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Lo que.se anuncia al público para
general conocimiento.

etaria, Madrid, 21 de junio de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-por plazo \u25a0 de quince días hábiles, con-

tade» a partir de la publicación del pre-
sente anuncio- en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
siclóh y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, e] expe-
diente de habilitación de un crédito ex-
traordinario por 400.610 pesetas, a in-
corporar al vigente Presupuesto cíe Gas-
tos, capítulo VIII,artículo 3.0, y con
el número 175-2, para adquisiciones de
material clínico exm destino a diferentes
Servicios Médicos del Hospital Provin-
cial, acordado por el Pleno de esta Cor-
poración en sesión celebrada el día 19 del
actual; crédito que habrá de ser obte.
nido del remanente de la liquidación del
eiercicio de 1Q^1^^^mmmmm*»»*»m\\^»^»^»^»m

Yáñez
(G.—1.377)

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

En cumplimiento de lo que preceptúa
en su artículo 664 la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la pub'icación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficjal de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y reclamaciones que, en su caso,
puedan ser formuladas, el expediente de
crédito extraordinario, por 150.000 pese-
tas, a incorporar al vigente Presupuesto
de Gastos, capítulo VIII,artículo i.°,y
con el númedo 90-2, aplicable a gastos
de insta'ación del nuevo Servicio de
Transfusión de Sangre en el Hospital
Provincial, acordado por el Pleno de esta
Corporación ei sesión celebrada el día
19 de los corrientes; crédito que habrá
de ser obtenido del remanente de la li-
quidación del ejercicio de 1951.

Madrid, 21 de junio de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- Se emplaza a dicho propietario para

que el próximo día 3 de julio asista al
acto de ocupación previa de la misma,
a las diez horas, debiendo compareeer
previamente en. el Negociado de Expro-
piaciones de esta Comisaría General
cuantos tengan títulos de derechos reales
que' graven dicha finca, acreditando su
personalidad con los títulos originales o
certificaciones expedidas por el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares.

Yáñez
(G.—1.372)

En cumplimiento de lo que preceptúa
en su artículo 664 la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en1 la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaeáones que, en su
caso, puedan, ser formuladas, el expe-
diente de suplemento de crédito, por pe-
setas 80.677, acordado por el Pleno de
esta Corporación, en sesión celebrada el
día 19 del actual, al concepto número
Í82, aplicable al pago de los haberes del
personal elel Hospital Provincial; crédito
<tue habrá de ser obtenido del remanien-
te de la liquidación elel ejercicio de 1951.

Lo que se anuncia -al público para
general exwiocimiento.

se anuncia al público para
general conocimiento. Lo que, a los efectos consiguientes

se hace público.Madrid, 21 de junio de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez ¿*Fernáneiez-
Yáñez Madrid, 20 de junio de 1952. —El Se-

cretario .general, Juan Guerrero Ruiz.(G.-1.375)
(G. C—2.604) (0.-19.745)

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 664 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente de habilitación de créditos extra-

ordinarios que, a virtudde acuerdo adop-
tado por el Pleno de esta Corporación
en sesión celebrada el día 19 del corrien-
te, habrán de ser aplicados, por los im-
portes y números que se indican, a las
obras que a continuación se relacionan:
Número 181-2, «Para obras de repara-

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

AYUNTAMIENTOSMadrid, 21 de junio de i9.,2.
—El Se-

c^tarío^Sinesic^Iartíne^^Fe^iández-\u25a0Yáñez BATRES
(G.-1.376) El día 29 de julio, a las diez, tendrá

lugar la apertura de proposiciones para
la subasta del arriendo de la caza exis-
tente en el Soto Endrinal, finca de bienes
de propios contigua ai vedado «Monte
de Batres», separada de éste ¡ñor el río
de Guadarrama. Superficie, treinta y ua-
hectáreas. Precio tipo, dos mil pesetas.
Condiciones del pliego, expuesto et
cretaría hasta el día de la subas'

Madrid, 21 de junio de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez Comisaría.'General para la Or-

denación Urbana de ¡Madrid
y sus alrededores

(G.-I.373)

En cumplimiento de lo que preceptúa
en su artículo 664 la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y dé redamaciones que, en su

Expropiación forzosa por utilidad pública
de parte fie la finca llamada ceLa Mala»,
sita en el barrio de Canillejas, término

municipal de Madrid
para que puedan presentarse reclan
nes durante ei plazo de ocho días.

ción de escaleras y sustitución de pavi-
mentos y frisos en el Hospital Provin-
cial», por 191. ioo pesetas; núm. r8i-3,
«Para prosecución de obras de revex»

Batres, 19 de junio de 1952.
—

E
calde, Jlosé Agudo. .

Siguiéndose expediente de expropia-
ción forzosa por utilidad pública con re-
lación a las fincas afectadas por el pro- (G. a-r-2.587) (O.— 19.746)
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Delegación de Hacienda de la cuatro lapiceros «Eagle» ; ciento ocho
*

«Scripto» K-780 y cincuenta ídem peque-
ños. Tasad.o en 3.750 pesetas.

Lote 22.
—

Ochenta máquinas fotográ-
ficas marca «Baby», «Brownie» y «Dua-
flex». Tasado en 6.000 pesetas.

Lote 23.
—

-Trescientas noventa y ocho
agujas selfactings, para género de pun-
to. Tasadas en 600 pesetas.

Lote 24.
—

.Un cronómetro de oro mar-
ca «Cauny» ; otro reloj de metal marca
«Eme» ; dos marca «Dila» ;uno de se-
ñora, «Thussy» ; tres dorados ídem,
«Dogma» ; dos «Dogma» para caballe-
ro;uno de acero inoxidable ídem y dos
dorados «Catfny» ídem. Tasados en 2.000
pesetas.

He que se hará saber. Tasadas en 40.000
pesetas.

Lote 48.
—Micrómetros, calibres, jue-

gos de galgas, escariadores, pelos de se-
gueta, sierra cinta, machos, fresas de
módulo, cojinetes «Titán», según detalle
aparte. Tasado en 100.000 pesetas.

Lote 49.—*Una cartera de piel; una
chaqueta de pieles, para señora, y otra

ele renard, usadas ; dos mantelerías de
seis servilletas azul y verde, y un corte
de seda blanca. Tasado en 1.000 pesetas.

la tasación, y concediendo derecho de,
tantex» de cinco días al ejecutante

Primero. Que la subasta se celebrará en la Sala audiencia de esta Magis"
tratura, calle de Martínez Campos nifmero veintitrés, el día diez del próximo"
mes de julio, a las diez y media de si*mañana, bajo las siguientes condiciones*Segundo. Que en caso de no haberningún postor que ofrezca el cincuentapor ciento de la tasación, los bienes se-rán adjudicados automáticamente al eje"
cútante jxjr el importe del cincuenta por
ciento de la tasación.

provincia de Madrid
Secretaria de la Junta Administra! 'a de

Contrabando y Defraudación

EDICTO

Don Manuel Caramés Gómez, jefe Su-
perior de Administración, Delegado de
Hacienda de Madrid.
Hago saber :Que él día 7 de juliopró-

ximo dará comienzo, a las diecisiete ho-
ras, en el Salón de sorteos de Loterías,
calle Alfonso XI,núm. 9, la subasta de
los géneros siguientes :

Lote 50.
—

Veintitrés pieles de astra-
kán curtidas y beneficiadas. Tasado en
2.300 pesetas. Tercero. Para tomar parte en la su-basta deberán los licitadores consignarpreviamente, en la mesa de la Magis'

tratura, el"diez por ciento de la canti-dad que sirva de tipo, lo cual deberáhacerse quince minutos antes de la horaseñalada para la subasta.

AdvertenciasLote i.°
—

Ciento cuarenta y cinco ta-
rros de extracto de carne «Bovril»; dos
de salsa «Perry» ; tres de botes de pi-
mienta ; trece ele cacao ;dos de carne de
Uruguay, y ocho tarros de jalea de fru-
tas. Tasado en 1.530 pesetas.

Lote 25.
—

.Quince relojes despertado-
res «Bayard». Tasados en 1.500 pesetas.

Lote 26.
—

Un aparato de radio «R. C.
A.», modelo 9-BX-5 y número 020579,
ele una onda, para corriente y pila (ésta,
agotada). Tasado en 1.000 pesetas.

Lote 27.
—

Doscientas noventa y cinco
válvulas de radio EF-37 ; mil cien ídem

La subasta, si se tuviese que suspen-
der el día siete, se continuará el día ocho
a la misma hora. Se celebrará por pujas
a la llana, no admitiéndose las que no cu-
bran la tasación ni las sucesivas que sean
menores de diez pesetas.

La adjudicación al mejor postor se ha-
rá provisionalmente, y quedará hecha de-
finitiva cuando el adjudicatario se haga
cargo de la mercancía en conformidad.

La consignación del precio se verifi-cará dentro del los tres días de la apro-bación del remate.
Lote 2.0

—
.Doscientos noventa y cinco

paquetes de té «Hornimans» ; treinta y
seis «Lipton» ; veintiuno de «Edglet» ;
treinta y siete «G. P.»; veintiséis
«Mowluya», y veinticinco «Ceylon». Ta-
sado en 4.400 pesetas.

Los bienes embargados se hallan encalidad de depósito en poder de don Al-fredo Francisco Alonso, con domicilio
en Aniño, número Veintiocho,

íciem'EF-39, y doscientas ídem EB-34Tasadas en 56.500 pesetas.

Lote 28.
—

Doscientas cincuenta y cua-
Lote 3.0

—
.Veinte botellas de aWhisky»

diferentes marcas, y dieciséis de ginebra
«Gordon. Tasado en 3.600 pesetas.

Lote 4.0
—

Quinientas ochenta barras
de chiclet «Bazooka» ;once cajas de 200
pastillas marca «Dandy», y doce marca
«Anglo». Tasado en 1.730 pesetas.

Lote 5.0
—

Sesenta y cinco juegos de
cinco peines, más cuarenta peines suel-
tos. Tasados en 700 pesetas.

Lote 6.°
—

Ciento dos peinetas de pas-
ta con baño dorado ; treinta recogepelos ;
cinco cepillos de cabeza ; treinta cepillos
de dientes «Addis» y treinta y cuatro
«Wisdom» ; treinta máquinas de afeitar
«Gillette», núm. 21, «Aristocrat» ; vein-
te del núm. 24, y seis del núm. 27. Tasa-
do en 3.500 pesetas.

Lote 7.0
—

Cuarenta y seis pitilleras
«Benlow». Tasadas en 920 pesetas.

Lote 8.°-
—

Quinientas- (Sesenta barras
de labios «Pond's» ; once «Irresistible»,
y doscientas sesenta y cinco «Tangee».
Tasadas en 5.200 pesetas.

Lote 9.0
—

.Cuatrocientos diez frascos
de laca ele uñas «Dura Gloss», surtidas.
Tasado en 2.500 pesetas.

Lote 10.
—

Mil ciento setenta frascos
de ídem íd. Tasado en 6.000 pesetas.

Lote 11.—
Trescientos setenta ídem

ídem natural y trescientas noventa y seis
incoloras (algo mermadas). Tasado en
3.000 pesetas.

tro válvulas de radio, cuyas característi-
cas se darán a conocer al público oportu-
namente. Tasadas en 8.000 pesetas.

Lote 29.
—

.Ciento catorce ídem íd. y
cuarenta y cuatro condensadores ídem
ídem. Tasados en 4.500 pesetas.

Lote 30,
—

Mil treinta y tres metros deseda para cedazos, origen francés v sui-
zo, según detalle que se dará a conoceral público. Tasados en 103.300 pesetas.

Lote 31.—^Quince pañuelos de gasa.
Tasados en 75 pesetas.

Excepto los lotes 26, 31 y 49, que no
se estiman comerciales, los demás, para
ser retirados, precisarán los adjudicata-
rios estar dados de alta en la Contribu-
ción que les faculta para vender al pú-
blico o emplearlos en su fábrica o indus-
tria.

Y para.su publicación en el tablón, de
anuncios de esta Magistratura y en elBoletín Oficial*,de la provincia, expido
do el presente en Madrid, a dieciséis dejunio de mil novecientos cincuenta ydos.— Ante mí, P, S., José Sánchez.—
El Magistrado de Trabajo, José Díaz
Buisen.El día 9 de julio se avisará en el ta-

blón de anuncios de esta Delegación el
día en que cada adjudicatario deberá re-
tirar su lote, y abonar el importe de ad-
judicación, los gastos proporcionales de
derechos reales, timbre y anuncios, etcé-
tera, y el impuesto de Usos y Consumos
o Consumos de Lujo de aquellas mercan-
cías que los devenguen, descontándose el
importe del depósito del 10 por-ioo (por
lomenos) que satisfará en el acto de ser-
le adjudicado un lote.

(C—7.236)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
Lote 32.—-Ciento trece metros tejido

de seda gris y verde, propio para pa-
raguas. Tasado en 5.000 pesetas.

Lote 33.
—

Veinte corbatas de punto de
seda. Tasadas en 300 pesetas. \u25a0

Lote 34, \u25a0

—
Doscientos noventa y siete

metros ele tejido «Japón», de seda pura
blanca, de 80 cms., y veintitrés metros
de surach estampado en cinco retales.Tasado en 23.500 pesetas.

de Madrid
EDICTO

Don Jesús- Díaz Buisen, Magistrado de
'Trabajo número cinco, de está capital
"y su' provincia.
Hago saber: Que en el expediente

número ciento dieciocho, de mil nove-
cientos cincuenta, seguido a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
contra la Empresa Tomás Pellejero Ji-meno, sobre descubierto cotizaciones
Montepío Laboral,- <ha acordado hoy sa-
car a la yenta en pública subasta los
bienes embárgadeJs, consistentes en:

Los adjudicatarios de lotes de válvu-
las de radio se presentarán con los apa-
ratos de comprobación que estimaran
oportunos para cerciorarse de su buen
estado, y si al hacerse cargo de cual-
quier lote se tuviesen que rechazar géne-
ros estropeados o inútiles, se levantará
un acta proponiendo, bien la rebaja pro-
porcional, bien la anulación de la adjudi-
cación, que se elevará a resolución de la
Presidencia, cuya resolución será irrevo-
cable administrativamente.

Lote 35.—Veinte echarpes de seda es-
tampados; sesenta pañuelos de 80 cen-
timetros ; veintisiete ídem de 78 centí-
metros ;veinte de 1,30 cms. ;veinticinco
de 52 cms. y ciento diez de 86 cms., es-
tampados y variados. Tasado en 15.000
pesetas.

Un buró, con- -'persiana y cuatro ca-
jones; una mesa de. máquina, con per-
siana; un fichero -de* madera, con persia-
na; dos butacas tamizadas, en mal uso;
un sillón giratorio; de iipadera, y un
armario de luiiq, tasados pericialmente
en mil Cuatrocientas* pesetas; y se pre-

Lote 36.
—

Trescientos cuarenta metrosde seda cruda. Tasado en 18,700 pese-
ta s-

Una vez entregada la mercancía y au-
toridada su salida de esta Delegación,
no se admitirá reclamación de ninguna
clase sobre calidad, estado, peso o nú-
mero.

Lote 12.
—

.Veinte tarros de crema
«Pond's-V» ; ventiuno ídem íd. «C» ;
cinco ídem «L», y veintiocho «Dry
Skin». Tasado en 1.100 pesetas.

Lote 13.
—

Jabón de afeitar, polvos,
pasta, cremas, etc., según detalle que se
hará conocer al público. Tasado en 2.500
pesetas.

Lote 37.
—

Dos mil cuatrocientos(aproximadamente) pañuelos de gasa es-
tampados, de los que unos trescientos es-
tán bordados al realce, de seda natural.
Tasados en 60.000 pesetas._ Lote 38.

—
Ciento sesenta pares de me-

dias, colores surtidos, según detalle que
se hará conuco al públbq. Tasado en
3.840 pesetas. (Tipo máximo adjudica-
ción, 9.600.)

viene

Si alterase el orden o se notase confa-
bulación entre los licitadores, esta Presi-
dencia podrá suspender el acto, como re-
solverá cuantas consultas se le formulen
durante la celebración del mismo.

No se celebrará máá'queuna subasta,
haciéndose adjudicación provisional de
bienes al mejor postor, si su licitación
alcanza al cincuenta. por ciento de la ta-
sación, y concediendo derecho de tanteo
por término de cinco días al ejecutante.

Primero. Que la subasta se celebra-
rá en la Sala audiencia de esta Magis-
tratyra*. calle de Martínez Campos, nú-
mero veintitrés, el día diez del próximo
mes de julio, a las diez y media de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Segundo. Que eh caso de -no haber
ningún postor que ofrezca el- cincuenta
por ciento' de la tasación, los bienes le
serán adjudicados automáticamente al
ejecutante por el importe del cincuenta
por ciento de la tasación.

Lote 14.
—

Dieciséis frascos de esencia
«Chanel-5», de 20 c. c. ; veintisiete de
«Anjou», de 10 c. c. ; ocho ídem de 5centímetros cúbicos,, y nueve de «Jour-dain», de 5 c. c. Tasados en 1.250 pe-
setas.

Todas las mercancías a subastar han
sido decomisadas, por lo que los adjudi-
catarios no necesitan proveerse de licen-
cia de importación.

Lote 39.—Ciento noventa y seis ídemídem íd. Tasadas en 5.880 pesetas. (Ti-
po máximo adjudicación, 11.760 pese-
tas.)

Son de tener en cuenta cuantas dispo-
siciones vigentes regulan la celebración
de subastas.Lote 15.

—
Seis mil setecientos cincuen-

ta paquetes de a 10 hojas de afeitar «Ex-
press», alemanas. Tasadas en 6.750 pe-
setas.

Lote 40.
—

.Ciento cuarenta v cuatro pa-
res de medias ídem íd. Tasadas en 4.320pesetas. (Tipo máximo adjudicación, pe-
setas 8.640.)

Lote 4¿.
—

Cuatrocientos cincuenta me-
tros de tejido de seda en retales o trozos
propios para confeccionar corbatas. Ta-
sado en 13.500 pesetas.

Lote 42.
—

Doscientos catorce pares de
medias, colores surtidos y marcas que se
harán conocer al público. Tasadas en pe-
setas 6.420. (Tipo máximo adjudicación,
12.840 pesetas.)

Madrid, 23 de junio de 1952.— Manuel
Caramés.

Lote _i6.
—

Noventa y seis cajas de a
20 cuchillas de afeitar «Injector»; cinco
cuchillas para máquina de afeitar «Rolls
Razor», y seis suavizadores de cuero
marca «Valet». Tasado en 1.500 pesetas.

Lote 17.
—

Seis mil trescientas ochenta
hojas de afeitar marca «Gillette» ; cien
marca «Personna» ; cien marca «Pac-
kard», en paquetes de a 10, y nueve pa-
quetes de 3 hojas marca «Pal». Tasados
en 2.700 pesetas.

(O.-19.744)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Tercero. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magis-
tratura, el diez por ciento de la canti-
dad que sirva de tipo, lo cual deberá
hacerse quince minutes antes de la hora
señalada para la subasta

Cuarto. La consignación del preció
se verificará dentro de los tres días de
la aprobación del remate.

Los bienes embargados se hallan &*
calidad de depósito en poder de don To-
más Pellejero Jimeno, con domicilio er»
Almirante, treinta y seis, de esta ca-
pital.

EDICTO

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo número cinco, de esta- capi-
tal y su provincia.L°te 43-

—
Aproximadamente 590 me-

tros de puntilla de algodón blanca y ne-
gra. Tasadas en 1.600 pesetas.

Lote 44.
—

-Ciento cuarenta y nueve pa-
res de medias de rayón y algodón y trein-
ta de «Nylon Mélico de Luxe» (acero).
Tasadas en 3.250 pesetas.

Hago saber: Que en el expediente
quinientos treinta v cuatro y quinientos
treinta y cinco, de mil novecientos cin-cuenta, seguidos a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Alfredo Francisco Alonso, ha acordadosacar a la venta en pública subasta losbienes embargados, consistente en:Una máquina de taladrar, eléctricade un cuarto de HP., marca T. A GVP. A., tasada pericialmente en cuatromil pesetas; y se previene:

No se celebrará más que una subas-ta, haciéndose adjudicación provisional
de bienes al mejor postor, si su licita-ción alcanza al cincuenta por ciento de

Lote 18.
—

Setecientos sesenta medallo-
nes de porcelana «Limoges», de los que
180 tienen aro metálico para colgantes.
Tasados en 7.600 pesetas.

Lote 19.
—

.Doscientos perritos y gati-
tos de goma ;ciento ochenta y cinco cu-
charillas y ciento diez platitos de plásti-
co, y una máquina de sumar «Metro»,
usada. Tasado en 1.000 pesetas.

Lote 20.
—

Cuatrocientas treinta y cin-
co plumas estilográficas depósito trans-
parente. Tasado en 4.350 pesetas.

Lote 21.—Noventa estilográficas «Im-
yeriaU ; veintisiete de capuchón dorado ;
-«ñento ochenta depósito transparente ;

Lote 45.
—

Milquinientas piezas de re-lojería, según detalle que se hará cono-
cer al público. Tasadas en 2.500 pesetas.

Lote 46.
—.Muestrarios, brocas, juntas

de toberas y toberas, según detalle que
se hará conocer al público, más trece va-
rillas de soldadura. Tasado en 80.000 pe-
setas.

Y para su publicación en el tablón
de anuncios de esta Magistratura y «n
el Boletín Oficial de la provincia, es-
pido el presente en Madrid, a dTecisete
de junio de mil novecientos cincuenta y
dos.— Ante mí, P. H., José Sánchez.—
El Magistrado de Trabjo, JJosé Díaz.
Buisen.

Lote 47.
—

Mil setecientas treinta y
cuatro armónicas «Hohner», según deta-

(C—7.234)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES tana, debiendo los licitadores aceptar
como bastante la titulación, no teniendo
derecho a exigir ninguna otra.

mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley de Hipotecaria, promovidos por
la Sociedad Mercantil ¡Regular Colec-
tiva «José Echeveste y Compañía», de-
nominada «Nueva Unión Vidriera», do-
miciliada en San Sebastián, representada
por el Procurador don Joaquín Aicúa,
contra la Sociedad Mercantil Anónima,

domiciliada en Bilbao, denominada «Com-
pañía Inmobiliaria Aspe, S. A.», que
usa el s_ubtítulo de «Sociedad Vasco Mon-
tañesa ele Edificación y_ Parcelaciones»,
sobre reclamación de un crédito hipote-
cario; en cuyos autos, en providencia de
este día, he acordado la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término
de veinte días hábiles de antelación,
cuando menos, de la finca hipotecada y
perseguida en los mismos, siguiente:

«Casa en construcción, sita en esta
capital, con fachada a la calle de Joaquín
María López, número treinta, que cons-
tará de planta baja, cinco plantas su-
periores y una planta de áticos. El solar
que ocupa mide una superficie total de
setecientos veinte metros cuadrados,
equivalentes a nueve mildoscientos seten-
ta y tres pies sesenta centímetros cua-
drados, de los cuales estarán edificados
en planta baja quinientos treinta y nueve
metros cuarenta decímetros cuadrados,
%que estará dividida en dos. grandes lo-
cales para el comercio, dos viviendas in-
teriores y -una.nave, situada en el patio
de la manzana, dividida, a su vez, en
cuartos trasteros para el servicio de los
inqurlinos; en cinco plantas completas,
divididas en dos viviendas cada una,
cuatrocientos dieciocho metros ochenta"
decímetros cuadrados, y en planta de
áticos, de dos viviendas, trescientos se-
tenta metros cuadrados cuarenta decí-
metros cuadrados, descontados los patios
y la terraza de la primera crujía. Linda:
por su frente, en línea de dieciocho me-
tros, con la calle de Joaquín María Ló-
pez; por la deretjha, entrando, en línea
de cuarenta metros, cora resto de la finca,
de donde fué segregada; por"la izquier-
da, en línea de igual longitud que la an-
terior, y por el testero, en línea de dieci-
ocho metros, pon solar adjudicado a
doña Concepción Rojas y Vicente. El
sistema de construcción será de fábrica
de ladrillo cerámico con mortero de ce-
mento y piso autárquicos, cubriendo todo
el edificio con terraza a libre dilatación;
se proyectan dos ascensores: uno para
la escalera principal, y otro, para la de
servicios; todas las viviendas llevarán
cuarto -de baño completo para señores,
y cuarto de aseo ton ducha para la

lentes, entendiéndose que el rematante]

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Tercera
JUZGADO NUMERO 14 Las cargas y gravámenes anteriores y

preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda subrogado en- la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil novecientos cincuenta y dos, para
su publicación en el Boletín Oficial do
la provincia.

—
El Secretario, Manuel

Gómez de Parada.-
—

El Juez de primera
instancia, Gervasio M.-Castrillón y Fer-
nández.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en este día por -el señor
Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia de Construc-
ciones Hidráulicas y Urbanas, Sociedad
Anónima (Hidro-Urbana), contra don
Anselmo Aracil Laborda, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y precio
de treinta y cinc» mil pesetas en que han
sido tasados, los bienes siguientes:

(A.—18.047)
Y para su publicación ern. el «Boletín

Oficial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, expido, el presente.

Dado en Madrid, a diecinueve de junio
de mil novecientos cincuenta y dos. —El
Secretario judicial, Nicolás Cortés.— El
Juez de primera instancia, Antonio La-
guna. Serrano.

JUZGADO NUMERO 19

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve se tramitan autos de
menor cuantía promovidos por el Pro-
curador don Rafael Rodríguez, en nom-
bre de la entidad Banco Popular Es-
pañol, contra la entidad S. A, Ediciones
Biblis, sobre reclamadión diez mal
ochocientas tres pesetas con, ochenta y
seis céntimos de principal, intereses le-
gales y costas, en cuyo procedimiento se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Una máquina de sierra de cinta, mo
délo M. S. O.; una máquina Tupí, mo-
delo O. P., completa, con árbol de cin-
cuenta milímetros, 'y una máquina combi-
nada de planeadora, de cuatrocientos
a dos mil milímetros de grueso, y sus
diversos accesorios.

(A.—18.049)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por providencia de veinticuatro de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y dos,
dictada por el señor Juez de primera
instancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número noventa y seis,
del año mil novecientos cincuenta y dos,
que sigue el Procurador don Bernardo
Feijóo, en representación de xión JoséLópez Bravo, contra don Marciano Me-
rino Martínez, sobre pago de pesetas,
se anuncia a primera y pública subasta
los siguientes bienes embargados al se-
ñor Merino:

Para dicho acto se ha señalado el día
diez de julio próximo, a las doce de su
mañana, en el local de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso primero, anunciándose
por medio 'del presente; y previnién-
dose:

Sentencia
En la villa de Madrid, a veinte de

mayo de milnovecientos cincuenta y dos.
El señor don Acisclo Fernández Carrie-
do, Magistrado, Juez de primera instan-
cia,número diecinueve, de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos juicio
declarativo de menor cuantía, seguidos*
entre partes: de la una, y como deman-
dante, el Banco Popular Espapol, de este
domicilio, y de la otra, como demanda-
da, la entidad S. A. Ediciones Biblis,
también de este domicilio, hallándose re-
presentada la primera por el Procurador
elon Rafael Rodríguez, ydirigida por Le-
trado, y la segunda, declarada en rebel-
día, sobre reclamación de cantidad; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento, por lo menos, del precio, sin
cuyo requisito np serán' admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo, pudiendo hacerse a calidad
de oeder el remate a un tercero, y

Dos retículas Zeiss (alemana), de se-
senta y cinco decímetros de diámetro,
sin numeración, nueve mil quinientas

Que los aulos, con la tasación de esos
bienes, se hallarán de manifiesto en Se-
cretaría para su examen por el licitador
que le interese.

pesetas

Un objetivo Pisma Zeiss, noventa y
seis de foco, tres mil pesetas.

Un juego de cubetas, mil pesetas.
Una prensa neumática, dos mil c

cientas cincuenta pesetas.
Una cámara fotográficá_dieznTÍ^^B

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veintitrés de ju-
nio de milnovecientos cincuenta y dos.

—
El Secretario, Manuel Cornelias.

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).

Fallo
setas

pe-

Diez prensas, mil pesetas.
Ocho juegos de arco, tres mil doscien-

tas pesetas, y

Que estimando la demanda formulada
por e! Banco Popular Español, contra la
Sociedad Mercantil Ediciones Biblis, So-
ciedad Anónima, debo condenar y con-
deno a ésta a que pague a quél, ppr las
causas y conceptos que expresa el primer
Considerando, diez mil ochocientas tres
pesetas y ochenta y cinco céntimos, más
los intereses legales devengados por esa
cantidad desde diecisiete de febrero ante*
rior, imponiendo a la demandada la obli-
gación de abonar las costas causadas en
este proceso.

(A.—18.045)
Dos máquinas de serrar, cinco mil

cuatrocientas pesetas.
Total pesetas treinta y cinco mil tres-

cientas cincuenta.
JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú- Advertencias

Primera

Hago saber: Que en este Jluzgado se
siguen autos de procedimiento sumario
a instancia de don José Rizo Navarro,
representado por el señor Alonso, con-
tra don Vicente Secades y otro, para la
efectividad ele un préstamo hipotecario,
en los que se ha dispuesto la venta pú-
blica, por segunda vez, de los siguientes:

Vivienda o cuarto bajo, situado en la
planta baja, a la derecha, y contigua a.
la tienda del chaflán de la casa núme-
ro treinta y ocho de la calle de Alcalde
Sáinz de Baranda, con vuelta a la de
Máiquez, de esta capital, piso cuarto;
hoy sexto B, según la nomenclatura, si-
tuado en la planta séptima, contando la
baja, en segundo lugar a la izquierda,
saliendo def ascensor, de la casa número
treinta y ocho de la calle de Alcalde
Sáinz de Baranda (hoy cuarenta), con
vuelta a la de Máiquez.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno dé la calle del General
Castaños, piso segundo, el día veintiséis
de julio próximo venidero, a las once de
su mañana, bajo las siguientes

mero quince, de Madrid,
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día diez de julio de
mil novecientos cincuenta y dos.

servidumbre Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la entidad demandada le será
notificada en la -forma que determina el
artículo setecientos sesenta y nueve de
la ley de Enjuiciamiento Civil,si dentro
de tercero día no se solicitare su noti-
ficación personal, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Acisclo Fernández Ca-

» Es en el Registro de la Propiedad la
finca número diez mil quinientos treinta
y cuatro

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, General Castaños, uno, segundo,
se ha señalado el día veintitrés de julio
próximo, a las diez horas y treinta mi-
nutos, y se llevará a efecto "bajo las con-
diciones siguientes:

Segunda
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de treinta y cinco mil
trescientas cincuenta pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de expresada canti-
dad.

rriedo

Primera
Publicación

Tercera Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado por las partes en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea, la can-
tidaei de un millón de pesetas, <y no se
admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo. .*

La anterior sentencia ha sido dada, leí-
da y. publicada por el señor Juez que la
suscribe, hallándose celebrando audiencia'
pública en la ele su Juzgado en el mismo
día de su fecha. Madrid, veinte de mayo
de mil novecientos cincuenta y dos; doy
fé.

—
Ante mí, Manuel Torres. (Rubri-

cados).

Toda persona que desee tomar parte
en la subasta deberá consignar previa-
mente al acto el diez por ciento en efec-
tivo metálico del importe por que salen a
subasta los bienes, sin cuyo previo requi-
sito no serán admitidos a licitación. Segunda

Cuarta Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores, en el
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento efectivo
del aludido tipo, sin cuyo requisito no
serán, admitidos.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a la entidad S. A. Ediciones Bi-
blis, en desconocido paradero, y su in-
serción en los «Boletines Oficialers» del
Estado y de esta provincia, extiendo la
presente, visada por el señor Juez, en
Madrid, a veintitrés de mayo de milno-
vecientos cincuenta y dos.—El Secreta-
rio, Manuel Torres.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia-, Acisclo Fer-
nández Carriedo.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder del ejecutado,
don Marciano Merino Martínez, Blasco
de Garay, cuarenta y uno, donde podrán
ser examinados por los que así k> deseen.Condiciones

Dado en Madrid, a veinticuatro de
junio de mil novecientos cincuenta y dos.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia, Antonio Laguna. •»
(A.-i8.o52)

Tercera
Primera

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del refren-

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta y dos mil quinientas
pesetas (52.500), para el piso bajo, y
cuarenta y cinco mil pesetas (45.000)
para el piso sexto, no admitiéndose pos-
turas que no cubran los mismos, y de-
biendo los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
Por ciento en efectivo metálico, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

(A.—18.051)
dante

JUZGADO NUMERO 16
Cuarta JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y
EDICTO

Don Gervasio M.-Castrillón y Fern4n-
dez, Juez de primera instancia del nú- En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial su-
mario seguidos a instancia del Procura-
dor don Joaquín' Aicúa, en nombre y re-

mero dieciséis, de esta capital Quinta
Segunda Ror el presente hago saber1: Que en

este Juzgado de mi,cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-

_ Los autos v la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-
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presentación de don Andrés Pastor Oroz-
co, contra don Víctor García Rodríguez,
para ¡a efectividad de un crédito hipote-
cario de cuarenta y cinco mil pesetas de
principal, gastos, intereses y costas, se
anuncia por segunda vez ia venta en pú-
blica subasta de las participaciones de
finca que a continuación se detallan:

bre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso cuarto izquierda de la
calle de los Madrazo, número treinta y
seis moderno, de esta capital, y en razón
a desconocerse el actual domicilio y pa-
radero de dichos ignorados herederos,
se emplaza a los mismos para que en
el improrrogable término de seis días
contesten la demanda si a su derecho
viere convenir, bajo apercibimiento de
seguir el procedimiento en su rebeldía,
haciéndose constar que en la Secretaría
del Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, tres, bajo, tie-
nen a su disposición las copias simples
de la demanda y documentos acompaña-
dos ex» la misma.

Elena Iglesias Pardo, vecina de estaesta capital, domiciliada últimamente en
el barrio de San Pascual, comparecerá
ante el Juzgado municipal número 7 deMadrid, sito en Amor de Dios, núme-
ro i, piso tercero, el día 24 de julio y
hora de las doce de su mañana, a 'ce-lebrar juicio de faltas número 807 se-guido por vejación.

ALCALÁDE HENARES

EDICTO
El Juez de primera instancia de Al-

calá de Henares, en autos de mayor
cuantía seguidos por Francisco Gómez
Rivera, contra Francisco Gómez Mateo
y otro, tiene acordada la subasta de la
siguiente:Una participación de tres enteros siete

mil ciento ochenta y ocho 'diezmilésimas
por ciento en el valor total de la finca ;
otra participación de trece enteros ciento
cincuenta y siete diezmilésimas por cien-
to en la totalidad de la finca, que es igual
a nueve mil quinientas noventa y dos pe-
setas con cincuenta y nueve céntimos en
el valor de setenta y tres mil setecientas
pesetas dado a la misma finca ; la mitad
de una participación indivisa de cuarenta

y nueve enteros siete mil novecientas
sesenta y cinco diezmilésimas por ciento
en la totalidad de la finca; una partici-
pación de cinco enteros seis mil cuatro-
cientas una diezmilésimas por ciento en
la totalidad de la finca ; la mitad en nu-
da propiedad de una participación de cin-
co enteros cuatro mil quinientas cuaren-
ta y tres diezmilésimas por ciento en la
totalidad de la finca ; la suma de las in-
dicadas participaciones supone la mitad
de la finca, y en cuya mitad posee una
participación en usufructo doña Francis-
ca Ramos.

Una casa destinada a vivienda y al-
macén, sita en Carabanchel Bajo, calle
de José Antonio, número siete, linda:
por su frente, dicha calle, donde tiene
su entrada; derecha, casa de Andrés
Ruiz: izquierda, viuda de Castor Catán,
y espalda, solar de la Sacramental de
Carabanchel Bajo. Ocupa una superficie
de ciento setenta y cuatro noventa y tres
metros, igual a dos mil doscientos cinr-
cuenta y tres pies cuadrados, de los cua-
les los edificados de planta baja ciento
cuarenta metros cuadrados o milochenta
y tres pies, y en planta principal cincuen-
ta y seis metros cuadrados, equivalentes

(B—3.600)

Escolástico García Escalona, hijo de
Gabriel y de Victoria, vecino de esta
capital, domiciliado últimamente en Ge-
neral Alvarez de Castro, número 28
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en Amor deDios, número i, piso tercero, el día 7de agosto, y hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 815, seguido por daños y lesiones.

Y para que sirva de emplazamiento
a dichos ignorados herederos, y para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a once de junio de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-1
mado).

(B—3-599)

setecientos veintiún pies cuadrados, ocu-
pando el resto un patio medianero, de
superficie de treinta y cinco metros cua-
drados.

Julia Pérez, vecina de esta capital,
domiciliada últimamente en Ceferino Avi-
la, núm. 6, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, sitó en
Amor de Dios, número 1, piso tercero,
el día 7 de agosto, y hora de las doce'
y media de su mañana, a celebrar juicio
de faltas número 198, seguido por da-
ños.

(A.—18.044)

Se saca a subasta, por prirnera vez,
término de veinte días y precio de tasa-
ción, que es de ciento veinticinco mil pe-
setas, señalándose para e¡ acto del re-
mate el día veintiocho de julio próximo,
a las once de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado; los licitado-
res deberán consignar el diez por ciento
del precio de tasación para tomar parte
en el acto; no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo; no han sido presentados los tí-
tulos de propiedad, subrogándose el re-
matante en la responsabilidad de las car-
gas anteriores y preferentes ál crédito
del actor, estando los autos de mani-
fiesto en la Secretaría.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día' que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

La finca a que se refieren dichas par-
ticipaciones es la siguiente :

(B.—3.608)

Casa en esta capital, y su calle de la
Sierpe, número cinco moderno de laman-
zana ciento dos, demarcación hipotecaria
del Registro de la Propiedad de Occiden-
te. Linda: por el frente o Norte, con la
citada calle de la Sierpe ;por la derecha,
entrando, o sea al Este, con la casa nú-
mero siete de la misma calle;por la iz-
quierda, al Este, con la casa número tres,
y por la espalda o testero, al Sur, con la
casa número diecisiete de la calle del Hu-
milladero. Ocupa una superficie de cien-
to noventa y tres metros treinta y nueve
decímetros cuadrados, equivalentes a dos
mil cuatrocientos noventa y Un pies,
también cuadrados. Consta de planta ba-
ja, principal, segunda, tercera y buhar-
dillas.

Miguel López, vecino de esta capital,
domiciliado últimamente en Acuerdo, nú-
mero 39, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, sito en
Amor de Dios, número i¿ piso tercero,
el día 7 de agosto, y hora de las doce
y media de su mañana, a celebrar juicio
de faltas número 829,- seguido por

JUZGADO NUMERO 7
Pedro Marín Cánovas, hijo de Juan

y de Asunción, vecino de esta capital,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en Amor de
Dios, número 1, piso tercero, el día 7
de agosto, -y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 173, seguido por hurto.

daños

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
trés de junio cié mil novecientos cincuen-
ta y dos-.

—
El Secretario (Firmado). —

x (B.—3.607)

JUZGADO NUMERO S

El juez de primera instancia (Firmado)
(A.—18.050)

En el. juicio de faltas número 191, de
1952, seguido por daños Contra Antonio
Zapatero Rubio, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, -sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día
23 de julio, a las nueve horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Antonio Zapatero
Rubio para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—3.560)

(B.—3.6o6)
NAVALCARNERO

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado la
hora de once de la mañana del día* vein-
tidós de julio próximo, bajo las siguien-
tes

Juan Ríos, cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, sito en
Amor de Dios, número 1, piso tercero,
el día 7 de agosto, y hora de las doce
y media de su mañana, a celebrar juicio
de faltas número 72, seguido por daños.

Por el presente se hace saber :Que en
este Juzgado se siguen autos de expe-
diente de dominio, a instancia de don
Fernando Martín Sailgado, para inscribir
a su favor la siguiente finca:

edicto

Tierra al sitio del Tejar, término de
Pozuelo, en el camino de Valdenigrales o
camino Viejo de Madrid, lindante :Nor-
te, con dicho camino y con la carretera
de Pozuelo a Madrid, en parte ;Este o
izquierda, entrando, con el arroyo o ba-
rranco de Valdegómez ;Sur o fondo, con
tierra de herederos de Aquilino Herranz
y otros, y Oeste o derecha, con tierra de

Condiciones
(B.—3.605) En el juicio de faltas número 147, de

1951, seguido por estafa contra Manuel
Pousa Ponza y Benigno Manuel Ponza,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en.la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 6 de agosto,
a las nueve horas del mismo, a cuyo
acto se cita a los expresados como de-
nunciados, para que comparezcan pro-
vistos de las pruebas de que intenten

Primera _ Ángel Ruiz, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, comparecerá ante el Juz-
gado municipal número 7, ele Madrid,
sito en Amor de Dios, número 1, piso
tercero, el día 7 de agosto, y hora de
ias doce y media de su n ::ñ-*na, a ce-
lebrar juicio de faltas tullere 72, se-
guido por daños.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
anterior, o sea la cantidad de cincuenta
y seis" mildoscientas cincuenta pesetas, y
no se admitirá postura alguna inferior a
•dicho 'tipo. Sabina Llórente, de cinco fanegas dos

celemines, inscrita en el Registro de la
Propiedad a nombre de su anterior due-
ño don Pablo Bonneffont de Yarinay, de
cuyos herederos la adquirió el actor en
documento privado en dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta y
dos.

Segunda («.-3 <W)
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

valerse
Gregorio González, dom'ciliado últi-

mamente en Ma'camp}, nú-m-ro 2, com-
parecerá ante el Juzgado mun \u25a0cipal nú-
mero /, de Madrid, sito en >\mor de
Dios, número i, piso tercero, ei día 7de agosto, y hora de las doce y media
de su mañana, a celebrar juicio de faltas
número 72, seguido por daños.

(B.—3.583)

JUZGADO NUMERO n
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 197, del año en curso, sobre
desobediencia, contra Alfredo . Carlos
Castellón Molina, de veintidós años, es-
tudiante, hijo de Manuel e Isabel, que
dijo vivir en la calle de la Paz, núme-
ro 20, cuyo paradero se ignora, se cita
al mismo por1 medio de la presente a
fin de que el día 17 de julio próximo,
a las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado y asista con los me-
dios de prueba de que intente valerse a
las sesiones del aludido juicio.

(G. C—2.556) (B.—3077)

Tercera En providencia de hoy se ha acordado
publicar el presente haciendo saber su
existencia y citando a cuantos herederos
o causahabientes del anterior titular, co-
mo a cuantas demás personas ignoradas
pudiera perjudicar la inscripción que se
solicita, para que en término de diez días
se opongan al mismo, si les conviniere.

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en Se-
cretaría y se entenderá que todo licita-
*dor acepta como bastante la titulación.

(B.-3.603)

De la Sierra Torres (Manuel), hijo
de Manuel y de Mercedes, *vecino de esta
capital, .domiciliado últimamente en la
calle del Rey Francisco, número 7, piso
cuarto, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal número 7, de Madrid, sito en
Amor de Dios, número 1, piso tercero,
el día 14 de agosto, y hora de las once
de su mañana, a celebrar juicio de fal-
tas número 101, de 1952, seguido pel-daños, y contra el mismo y otro.

Cuarta Dado en Navalcarnero, a diecinueve de
junio de milnovecientos cincuenta y dos.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta

eda subrogado en la responsabilidad
\u25a0de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

CA.—18.046)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADOS MUNICIPALES Juicio verbal de faltas número 197'
de 1952, por lesiones en atropello y Sa-
fios.

—
Leroy Henry (Louis Franco*5).

sin domicilio, comparecerá el día n
*

julio próximo, a las nueve horas, etl
la Sala de audiencia de dicho Juzgado.
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

Dado en Madrid, a siete de junio de
-mil novecientos cincuenta y dos.

—
-Juan

Pérez de la Ossa.
—

El Secretario, José
Cabello. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 11
(B.—3.602)

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a siete de junio de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El Secre-

a P. S. (Firmado).— -Visto bueno: El
ia (Firmado).

(A.—18.048)

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez municipal nú-
mero once, en los autos de proceso de
cognición instados por el Procurador don
Ángel Deleito, en nombre y representa-
ción del BancO de Crédito Local de
España, contra otros y los ignorados he-
rederos de doña Ramona Baroo Pons,
repre --ente, so-

Lucia Vicente, cuyas demás circuns-tancias se ignoran, comparecerá ante elJuzgado municipal número 7, de Ma-drid, sito en Amor de Dios, número 1,
piso tercero, el día 7 de agosto, y horade Jas once de su mañana, a celebrarjuicio de faltas número 739, seguido por
estafa y hurto •

(G. C.-2.565) (B.—3-595)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4&(B.—3.6oi


